
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría, Caldas, diecinueve (19) de 
abril de dos mil veintidós (2022). A Despacho de la señora Juez haciéndole 

saber que la Oficina de Instrumentos Públicos de Manizales manifestó la 

improcedencia de la medida decretada.  Sírvase proveer  

  

  

        

 BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA        

SECRRETARIA         
       
 

        

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL         

Villamaría, Caldas, Diecinueve (19) de Abril del dos mil veintidós 
(2022)        

        

Radicación: 2022-001 

AUTO:      614 

   

  

Se agrega al expediente virtual el anterior oficio proveniente de la Oficina 

de Instrumentos Públicos de Manizales a través del cual informan que la 
medida decretada y comunicada no es procedente debido a que se 

encuentra inscrito otro embargo en proceso de jurisdicción coactiva. Lo 
anterior para que la parte demandante se entere de su contenido. 

         
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE       

       
      

    
        CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES        

JUEZ        
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